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Secretaría.- A Despacho del señor Juez el presente proceso divisorio, 

informando que se encuentra surtido el emplazamiento de la parte 

pasiva de acuerdo con lo establecido en el artículo 293 C.G.P., en 

concordancia con el artículo 108 ibídem y artículo 10 del decreto 

806 de 2020. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, febrero 9 de 2021 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

   AUTO No. 122 

   RAD. 76001310301120190026900 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, febrero nueve (9) de dos mil 

veintiuno (2021). 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, el juzgado 

   RESUELVE: 

   Designar como curador ad lítem de la señora SONIA 

IVONNE HENAO DRADA, a la abogada ELIZABETH GONZALEZ CORREA, quien se 

localiza en la Avenida 6A No. 25AN-31 Of. 601 Edificio BBVA de Cali, 

teléfono 3182432874, email: juridicacl2@provicredito.com. Se señala 

como gastos de curaduría la suma de $250.000 que deberán ser pagados 

por la parte actora. Líbrese la comunicación correspondiente 

haciéndole las advertencias de Ley. 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  18 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: Febrero 10 de 2021 

 
La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  
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